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ACTA DE INSPECCIÓN 

D. , Funcionario de la Consejería de 
Empleo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias e Inspector 
acreditado por el Consejo de Seguridad Nuclear en la Comunidad Autónoma 
de Canarias, 

CERTIFICA: Que se personó el día diecisiete de mayo de dos mil doce en el 
BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARlA (BBVA), con CIF n°  
y que se encuentra situado en la C/  del término municipal de Las 
Palmas de Gran Canaria (35008), isla de Gran Canaria. 

Que la visita tuvo por objeto inspeccionar una instalación radiactiva, ubicada 
en el emplazamiento referido, destinada a radiodiagnóstico general 
convencional, cuya inscripción registra! en el Registro central de instalaciones 
de rayos X de diagnóstico médico es de 09/12/1987. 

Que la Inspección fue recibida por oa.   
directora de Apoyo a Red, y por D. , responsable de 
inmuebles, quienes aceptaron la finalidad de la inspección en cuanto se 
relaciona con la seguridad y protección radiológica. 

Que los representantes del titular de la instalación fueron advertidos 
previamente al inicio de la inspección que el acta que se levante de este acto, 
así como los comentarios recogidos en la tramitación de la misma, tendrán la 
consideración de documentos públicos y podrán ser publicados de oficio, o a 
instancia de cualquier persona física o jurídica. Lo que se notifica a los 
efectos de que el titular exprese qué información o documentación aportada 
durante la inspección podría no ser publicable por su carácter confidencial o 
restringido. 

Que de las comprobaciones efectuadas por la Inspección, así como de la 
información requerida y suministrada, resulta que: 

OBSERVACIONES 

UNO. DEPENDENCIAS Y EQUIPOS 

El equipo de rayos X que, según la inspección previa a la puesta en 
marcha de la instalación de fecha 4 de junio de 1987, consistía en "un 
generador marca de 11 O Kv y 150 mA de condiciones 
máximas de utilización en grafía y 6 mA máximos en escopia, que 
alimentaba un tubo de la firma , Funda ° MH3490, 
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Tubo  n° MH7269", no se encontraba en la instalación. __ 

Según se manifiesta, la instalación dejó de funcionar hace, 
aproximadamente, veinte años, cuando la actividad del Servicio Médico 
del Banco fue externalizada. --------------------------------

Según se manifiesta desconocen el destino del equipo así como quién 
lo retiró. -----------------------------------------------

No fue mostrada a la Inspección documentación acreditativa alguna en 
relación a los hechos manifestados. -------------------------

La Inspección se comprometió a enviar por correo electrónico a los 
representantes del titular que la recibieron, a los efectos de que les sirva 
de ayuda para conocer el destino dado al equipo, copia de la solicitud 
de puesta en marcha de la instalación (realizada en fecha 11/03/1987), 
Acta de Inspección del Consejo de Seguridad Nuclear previa a la puesta 
en marcha de la instalación (realizada en fecha 04/06/1987) y 
Resolución de autorización de puesta en marcha de la instalación (de 
fecha 16/11/1987). ________________ _ 

DESVIACIONES 

No se ha comunicado a la Dirección General de Industria del Gobierno 
de Canarias el cese de la actividad al objeto de dar de baja la instalación 
en el Registro de instalaciones de rayos X de diagnóstico médico (art. 
14 del RO 1085/2009, de 3 de julio) ___________ _ 

No se ha acreditado el destino dado al equipo de rayos X (art. 14 y 21 
del RO 1085/2009, de 3 de julio) ____________ _ 

Que con el fin de que quede constancia de cuanto antecede y a los efectos 
que señala la Ley 15/1980 de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, 
la Ley 25/1964 sobre Energía Nuclear, el RO 1836/1999, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, el 
Real Decreto 783/2001 Reglamento sobre Protección Sanitaria contra las . 
Radiaciones lonizantes, se levanta y suscribe la presente acta por triplicado 
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en Las Palmas de Gran Canaria a dieciocho de mayo de dos mil doce. 

--TRÁMITE. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 del RO 
1836/1999 citado, se invita a un representante autorizado de "BANCO 
BILBAO VISCAYA ARGENTARlA (BBVA)" para que con su firma, lugar y 
fecha, manifieste su conformidad o reparos al contenido del Acta. 




